
 
2022 – 1 Seguridad Social 
 

Informativas IMSS e INFONAVIT por subcontratación 
 
El próximo 17 de enero vence el plazo para que los prestadores de servicios u obras especializados 
que cuenten con registro ante la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (conocido como REPSE), 
proporcionen al Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y al Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), la información de los contratos celebrados en el 
cuatrimestre Septiembre - Diciembre 2021, conforme a lo dispuesto en el Decreto de reformas 
de subcontratación laboral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de abril de 2021. 
Es importante recordar que en caso de incumplimiento procederían multas de 500 a 2,000 y de 
251 a 300 veces el valor de la UMA, por parte del IMSS y el INFONAVIT, respectivamente. 
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Ciudad de México 
   Enero 2022 
 
 
El presente Flash Informativo contiene información de carácter general y no pretende incluir interpretación alguna de lo aquí comentado, por lo que no debe considerarse aplicable respecto de 
un caso particular o bajo circunstancias específicas. La información aquí contenida es válida en la fecha de emisión de esta comunicación; sin embargo, no garantizamos que la información 
continúe siendo válida en la fecha en que se reciba o en alguna otra fecha posterior. Por lo anterior, recomendamos solicitar confirmación acerca de las implicaciones en cada caso particular. 
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